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S U M A R I O

AGRICULTURA—Se autoriza la erogación de 
$ 125.00—Se concede el dominio útil da un 
terreno—Se admite una renuncia—Se aprue
ba la mensura de un lote de terreno—Se 
aprueba la mensura de un lote de terreno— 
Se aprueba la mensura de un lote de terre
no—Se aprueba la mensura de dos lotes de 
terreno—Se autoriza la erogación de $ 353.05 
—Se manda pagar la suma de $ 40.00—Se con
cede el dominio útil de un lote de terreno.

AVISOS.

AGRICULTURA

Se autoriza la erogación de í  125.00

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento vein

ticinco pesos, que por la Caja Nacional 
se pagarán á don Salvador J. Salguero, 
valor que se le adeuda por sueldos re
zagados como escribiente del Ministerio 
de Agricultura correspondientes á los 
meses de diciembre del afio próximo pasa- 
do, enero, y 15 días de febrero del afio en 
curso, á razón de cincuenta pe*os men
suales; debiendo imputarse el gasto á la 
Partida 2 ,̂ Canítulo Unico, sección Cré
dito Público, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M> B. Rosales.

Se concede el dominio útil de un terreno

T e g u c ig a lp a : 22 de a g o s to  de 1911.
Vista la solicitud presentada el 17 de 

mayo del corriente afio, por don Leoca
dio Vega, mayor de edad, soltero, agri
cultor y vecino del pueblo de San Fran
cisco, en el departamento de Atlántida, 
en que manifiesta: que en el lugar llamado 
Tarritos, aldea de San Juan, compren
sión municipal del expresado pueblo, 
existe un lote de terreno conocido con el 
nombre Cayo de El Benque, como de dos
cientas hectáreas, poco más ó menos de 
extensión, propio para la Agricultura, 
limitado: al Norte, por montana nacional;

al Sur, por terreno de^ Manuel Mejía; al 
Este, por montana nacional; y al Oeste, 
por terreno de Juan Pedro Boesch: que 
en el deseo de cultivarlo con guineos, pi
de se le conceda el dominio útil del lote 
en referencia.

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Alfcán- 
tida, en el que dice: que el terreno soli
citado por el sefior Vega, es nacional; 
que el sefior Indalecio Ponce tiene una 
parte de él cultivada con bananos y con 
zacate artificial: que hay maderas pre
ciosas, como caoba y cedro; y que se en
cuentra comoá quince leguas, poco más 
ó menos, en línea recta de la orilla del 
mar.

Tramitada la solicitud con arreglo á la 
ley, y con audiencia del sefior Fiscal Ge
neral de Hacienda, quien opina por que 
se resuelva de conformidad.

Considerando: que durante el tiempo 
de la publicación en l‘La Gaceta,” del 
denuncio en referencia, no se ha hecho 
Oposición alguna; y que, por otra parte, 
el Gobierno está en el deber de fomentar 
el desarrollo de la Agricultura, por to
dos los medios posibles, por lo cual es 
procedente conceder al sefior Vega el 
dominio útil del terreno nacional que 
solicita, en una extensión proporcionada 
á la empresa que se propone llevar á 
término; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
10—Conceder, sin perjuicio de tercero, 

el dominio útil del terreno de que se ha 
hecho mérito, en la extensión solicitada, 
á don Leocadio Vega.

20—Comisionar al Ingeniero don An
tonio Gamero, para que efectúe la medi
da del lote concedido, previo el pago de 
la patente de ley, que deberá satisfacer 
el interesado; debiendo sujetarse en la 
práctica de sus operaciones al presente 
acuerdo y á lo dispuesto por la Ley Agra
ria. Dicha mensura la llevará á cabo 
dentro de cuatro meses, contados desde 
esta fecha, dando cuenta con las diligen
cias respectivas á la Secretarla de Agri
cultura.

39—El Concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá

rea ó fracción de terreno no cultivado y  
diez centavos por cada hectárea cultiva
da. El valor correspondiente se entera
rá en la Tesorería General de Caminos 
ó en la departamental de Atlántida, en 
el mes de enero de cada afio, remitién
dose á la Secretaría, antea referida, cer
tificación de la partida de entero. Par 
el tiempo que falta del presente afio, ha
rá el pago proporcional respectivo.

49—En cualquier tiempo en que fuero 
necesario ocípar el lote ó parte de él 
para vías de comuoieacióu, ferrocarriles, 
navegación, canalización, puentes ú otras 
obras de necesidad y utilidad, cesará el 
arrendamiento; pagándose al arrendata
rio, á justa tasación de peritos, el valor 
de las mejoras que hubiere hecho en la 
parte que para dichos fines se necesite.

59—La presente concesión queda su
jeta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, á las del Decreto Legisla
tivo número 62 de 4 de marzo de 1909 y  
á las de este acuerdo; y salvo fuerza ma
yor ó caso fortuito, legal mente compro
bados, caducará si no se cumplen las le
yes citadas.

6 9 - El Gobernador Político del depar
tamento de Atlántida y el Administrador 
de la Aduana del mismo, quedan encar
gados de vigilar por el exacto cumpli
miento del presente acuerdo.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. B. Sosales.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Admitir la renuncia del cargo de Direc
tor de la Escuela de Fabricación de Puros 
7 Cigarrillos, á don José Ardavfn, man
dando liquidar sus sueldos hasta esta fe
cha.—Comuniqúese.

B erteamu.
El Secretario de Estado en el Dewpa 

cho de Agricultura,
B. Bosaits.
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Se aprueba la mensura ele un lote de terreno

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1911.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el Ingeniero don Medardo 
Zúniga V., de ud lote de terreno nacio
nal, sito en el lugar llamado “ Río de 
Plátano,” jurisdicción de Tela, departa* 
mentó de Atlántida, de doscientas bec 
táreas de extensión, cuyo dominio útil 
fué concedido al sefior don Felipe S. 
Elliott, por acuerdo de 27 de lebrero del 
afio en curso.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor Específico, qui'*n es de opinión por 
que -e  aprueben; y

Considerando: que al practicarse la 
mensura resultó un exceso sobre la ex
tensión concedida, de catorce hectáreas, 
veintiocho áreas, setentinueve, setenti- 
cineo centiáreas, exceso comprendido 
dentro del límite que establece la ley 
del ramo; estando en lo demás las ope
raciones agrarias, ajustadas al acuerdo 
de concesión y disposiciones legales. 
Por tanto: el Presidente de la República 

a c u e r d a : •
19—Aprobar, en cuanta ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno de que se ha 
hecho mérito; haciendo extensivo el 
acuerdo de concesión antes citado, al ex
ceso de catorce hectáreas, veintiocho 
áreas, setentinueve, setenticinco centi- 
árias, por el cual deberá también pagar
se el canon de ley; y

29—Que la Secretaría de Agricultura 
extienda al interesado el testimonio co
rrespondiente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura, por la ley,
Manuel 8. López.

Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa: l 9 de septiembre de 1911.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el Ingeniero don Medardo 
Zúniga V ., del lote de terreno nacional 
denominado “ Chiquito,”  sito en juris
dicción de San Cristóbal, departamento 
de Atlántida, concedido á la señora Cathe- 
rine Musgrowe, en una extensión de 
ciento cincuenta hectáreas, por acuerdo 
de 24 de marzo del afio en curso.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor Específico, quien es de parecer por 
que se aprueben.

Considerando: que al practicarse la 
demarcación del expresado lote, resultó 
un exceso de diez y siete hectáreas, no
ven ti trés áreas, ochentiséis, treintiocho 
centiáreas, sobre el área concedida, el 
cual está comprendido dentro del límite 
establecido por la ley de Ja materia; es
tando en lo demás, las operaciones agra
rias, ajustadas al acuerdo de concesión 
y disposiciones legales; por tanto, el Pre
sidente de la República

658
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a c u e r d a :

19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 
derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno de que se 
ha hecho mérito; haciendo extensivo el 
acuerdo de concesión antes citado, al 
exceso de diez y siete hectáreas, noven 
titres áreas, ocheDtaséis, treintiocho cen
tiáreas, por el que también, deberá pa
garse el canon de ley; y

29—Que la Secretaria de Agricultura 
extienda á la interesada el testimonio 
corres pendiente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario d#Estada en el Despa

cho de Agricultura, por la ley,
Manuel 8. López.

Se aprueba 1a mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa : 8 de septiembre de 1911.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el Ingeniero don Federico 
Ordófiez, de un lote de terreno nacional, 
concedido á la “ American Rubber Com 
pany,”  por vía de arrendamiento, en 
acuerdo de 3 de enero del afio en curso, 
sito en la Mosquitia, departamento de Co
lón, en la margen izquierda del río Sico, 
en el lugar conocido por los naturales 
con el nombre de Mateo, y en una exten
sión de dos mil doscientas yardas, de 
Oriente á Poniente, y de Norte á Sur, 
así: en el terreno Oriente 200 yardas; en 
el Poniente 300 yardas y en el centro, 
1.500 yardas, y con los límites que se ex
presan en el respectivo acuerdo de con
cesión.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor Específico, quien manifiesta: que no 
obstante haberse cometido algunas omi
siones, son de poca significación y que 
en esta virtud, es de opinión porque se 
aprueben; y

Considerando: que habiendo resultado 
en la demarcación del área concedida 
una extensión de ciento setenta y dos 
hectáreas, tres áreas, cuarentiuna cen
tiáreas y trescientos cuarentiocho diez 
milésimas, es por ésta por la que debe 
pagarse el canon correspondiente; y que 
además las operaciones de mensura están 
ajustadas al acuerdo antes citado y dispo 
siciónes que rijen la materia; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar, en cuanto ha lugar en dere

cho y sin perjuicio de tercero, la mensu
ra del lote de terreno de que se ha he
cho mérito; mandando que la Secretaría 
de Agricultura extienda al interesado 
el testimonio corespondiente. —Comuni
qúese.

Bebtband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura, por la ley,
Manuel S. López.

REPUBLICA DE HONDURAS

lie aprueba la mensura de dos lotes'

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 19U.
Vistas las diligencias de medida prac- 

cadas por el Ingeniero don Félix Fopp, 
de dos lotes de terreno nacional, cuyo 
dominio útil fué concedido á don Jesús 
Paz, por acuerdo de 18 de marzo del afio 
eu curso, el primero en una extensión 
de cien hectáreas, en el lugar llamado 
“ Chiquito” , y el segundo de doscientas 
hectáreas, en el punto denominado “ Río 
Camalote,” ambos en jurisdicción de “ E l 
Progreso,” departamento de Yoro,

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor Específico, quien es de parecer que 
se aprueben, consignando que la super
ficie del lote número 19 es de 97 hectáreas, 
29 áreas, 19 centiáreas con 39 centési- 
mos, en vez de 92 hectáreas y 40 centiá- 
reas, por ser aquella efectivamente el 
área resultante conforme á los cálculos 
de la Revisión; y

Considerando: que en lo demás las 
operaciones agrarias, están de conformi
dad con el acuerdo de concesión y leyes 
que rigen la materia; por tanto, el Prq* 
dente de la República

a c u e r d a ;
1”—Aprobar, en cuanto ha lagar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de los lotes de terreno de que 
se ha hecho mérito, debiendo compren
der el primero, la extensión de noventa 
y siete hectáreas, veintinueve áreas, dies 
y nueve centiáreas y treinta y nueve 
centésimos, y el segundo, ciento noventa 
y nueve hectáreas, nueve áreas, dos cqqr 
tiáreas y ochenta y siete centésimos de 
centiárea, por la cual deberá pagarsp 
el canon de ley; y

29—Que la Secretaría de Agricultura, 
extienda al interesado el testimonio co
rrespondiente. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura, por la ley,
Manuel 8 , López. ,

Se autoriza la erogación de S 353.05

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de trescien

tos cincuentitrés pesos cinco centavos, 
á que asciende el valor de la planilla de 
gastos habidos en la Escuela Nacional 
de cultivo de Tabacos de Danlf, durante 
el mes de agosto último; y

29—Que esta suma sea pagada al Di
rector de aquel Plantel, don Antonio 
Bernal Brito, por medio de la Aduana 
de Puerto Cortés; imputándose el gasto 
á la  Partida 3?, Capítulo U n ico, Ramo 
de Agricultura, del Presupuesto Gene
ra l.- Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Desp** 

cho de Agricultura, por la ley,
Manuel 8. López.'
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ge manda »

Tegucigalpa, 22 de septimbre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Federico Valladares la cantidad de 
cuarenta pesos, valor del flete de cinco 
cargas de tabaco que de la Escuela Na
cional de cultivo de Tabacos de Danlí, 
condujo á esta capital, para el servicio 
de la Escuela de Fabricación de Puros y 
Cigarrillos; debiendo imputarse el gasto 
á la Partida 3 ,̂ Capítulo Unico, Ramo de 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura, por la ley,
Manuel 8 . López.

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1911.
Vista la solicitud que precede.
Resulta: que el diez de octubre de 1910 

ge presentó á este Despacho el sefior don 
Emilio Mazier, Abogado, mayor de edad, 
soltero y de este vecindario, como apo
derado de don Roberto Cecíl Woodville, 
mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de La Ceiba, pidiendo que el Po
der Ejecutivo conceda al expresado se
fior Woodville, para cultivarlo de bana
nos y árboles de hule, el dominio útil de 
un lote de terreno nacional de quinientas 
hectáreas, sito en jurisdicción municipal 
de Colorado, departamento de Atlántida, 
cuyos límites son: al Norte, la quebrada 
Cimarrón: al Sur, terrenos nacionales: 
al Este, terrenos concedidos á varios ve
cinos de San Francisco; y al Oeste, te
rrenos nacionales. En dicho terreno no 
hay maderas ni árboles útiles.

Resulta: que este Ministerio, por auto 
de catorce del mismo mes, mandó tener 
por apoderado del sefior Woodville, al 
Licenciado Mazier, publicar la solicitud 
conforme á la ley; y ordenó que el Go
bernador Político del departamento de 
Atlántida, emitiera informe acerca de 
si el terreno denunciado se encuentra en 
terreno nacional, egidal ó de particula
res, si hay en él cultivos establecidos ó 
ruinas de poblaciones antiguas; y si 
el peticionario Woodville posee recur
sos suficientes para cultivarlo en la ex
tensión que lo solicita, informe que di
cho funcionario emitió en sentido afir
mativo, excepto en lo que se contrae A 
la existencia de ruinas de poblaciones 
antiguas, que contestó negativamente.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda.

Considerando: que es deber del Gobier
no fomentar á todos aquéllos que, con
tando con los fondos pecuniarios suficien
tes, se dedican á la Agricultura, que es 
la más efectiva fuente de riqueza nacional.

CENTRQ-AMER1CA 659

‘ OcmsMerandoriquH" hecha la publica^ 
ción de los avisos prevenidos por la ley 
no se ha hecho oposición alguna; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
1°—Conceder, sin perjuicio de tercero, 

el dominio útil del terreno descrito á fa
vor del sefior Roberto Cecil Woodville, 
de las generales indicadas.

2  ̂— Comisionar al Ingeniero don Me 
dardo Zúniga, para que haga la mensura 
del terreno concedido, previo el pago 
de la patente de ley, que deberá satisfa
cer el concesionario, y sujetándose en la 
práctica de la medida á todas las pres
cripciones de la Ley Agraria y á las dis 
posiciones del presense acuerdo, medida 
que deberá efectuar dentro de cuatro 
meses, á contar desde esta fecha, dando 
cuenta á 1» Secretaría de Agricultura.

39—El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por hectárea ó 
fracción de hectárea, enterando dicho 
valor en la Tesorería de Caminos de la 
Ceiba, y enviando á la Secretaría aludí 
da la constancia de pago.

49—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el terreno relacionado, 
para vías de comunicación, puentes ú 
otras obras de utilidad ó necesidad públi
cas, cesará el concesionario en el dominio 
útil del terreno, pagándosele con arreglo 
á la ley, las mejoras hechas.

59—La presente concesión queda su
jeta á la Ley de Agricultura, á lo dis
puesto en el Decreto Legislativo número 
62 de 4 de marzo de 1909 y al presente 
acuerdo; y caducará si no se cumple con 
las leyes y disposiciones citadas, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor, legalmente 
comprobados.

69—El Gobernador Político y el Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Atlántida, quedan encargados de vi
gilar el exacto cumplimiento del presen
te acuerdo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura, por la ley,
Manuel S. López.

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: Que el señor Gregorio Dubón ha 
presentado el día de hoy, á la una y media de la tarde, 
para su Inscripción, la primera copla de una escritura 
otorgada el día cuatro de septiembre de mil ochocientos 
noventisels, ante el Juez de Paz de Sen sentí, Notario por 
la ley, don Pedro Deras, por la cual don Isidro Deras ven
de al presentado, por la suma de cu a reo ti el neo pesos, dos 
derechos proindl visos en el sitio de Santa Cruz, aldea de 
San Antonio, Jurisdicción de aquel pueblo, limitado: al 
Norte, ríos Sixe y sitio de Cosoluteca, perteneciente á los 
vecinos de San Antonio; al Sur, terrenos de las mortua
les de Santiago Arita y Joaquín Rodezno; al Oriente, el 
río Grande; y al Poniente, río Tilo. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se pone en conocimiento del público pa-

! ra los efectos legales.—Ocotepeque, 7 de octubre de iílL
. S5-2S JESÚS NÚÑEZ H.

- «M ufiesoiito, Regintredui  de tá Pioylwlid  de este de» '-
partamento, hace saber; que el señor Desposorio Ramí
rez ha presentado el día de hoy, á ia ana de la tarde, pa
ra su inscripción, la primera copla de una escritura otor_-' 
rada el veintiuno de noviembre de mil novecientos siete,-,, 
ante el Juez de Paz de SensentJ. Notario por la ley. dea 
Cipriano Maldonado, por la cual don Pedro Deras vende 
al presentado, por la suma de cien pesos, un derecho 
proindiviso en el sttlode Santa Cruz, jurisdicción de dicho. 
pueblo, y una vega cercada de piedra y zanjo, e tres 
manzanas de extensión, próximamente, sita al Norte, é 
Inmediato á la aldea de San Antonio. limitada: al Orien
te, vega de Gregorio Mejfa y camino real que conduce á 
Lucerna; al Norte, el río Sixe: al Sur, la misma aldea de 
San Antonio; y al Occidente, vega de Teodoro Santa Ma
ría. Y no habiendo antecedente inscrito, se pone en co
nocimiento del público para lo efectos legales.—Ocott-pe- 
que, 1 de octubre de 1911.

JESUS NÚSEZh.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Yoro, hace saber: que ej señor don Jesús To
rres, vecino de Yorito, en este departamento, ha presen
tado á este Registro, para su inscripción,laprimeracopia 
de una escritura pública otorgada en esta ciudad, ante 
sus oficios de Notario, el 30 de mayo del año en curso, y 
de la cual aparece: que la señora María Corralesv.de 
Matamoros, de trefnticlnco años de edad, viuda, de oficio^ 
domésticos, de este vecindario, vende á don Jesús Torre* 
y doña Magdalena Oviedo, por el convenido precio de 
cien pesos que tiene recibidos, una casa situada en la al
dea de Luquigfle, Jurisdicción del pueblo de Yorito, cons
trucción de bahareaue, cubierta de teja, de doce varas 
de longitud por seis de latitud, con un corredor al rumbo 
Sur, y con un solar de treinta varas en cuadro hacia el 
mismo rumbo, y contigua á la propia casa; propiedad 
que limita así: al Norte, con finca de don Jesús Torres y 
Magdalena Oviedo; al Sur, con sabana libre; al Este, con 
casa de Concepción Figueroa, sabana libre de por medio; 
y al Oeste, con casa de José de la Cruz Sánchez, 
valdía de por medio; la que conserva libre de todo gra
vamen la vendedora, y adauirió por herencia de su legí
timo esposo Gaspar Matamoros. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los efectúa 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Yoro, 18 de octubre 
de 1911.

CARLOS A. MEZA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que don Benedicto Sandres, vecino 
de Santa Ana, por recomendación de doña Francisca Ma
tute, ha presentado el día de hoy, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta ciudad 
el once del mes en curso, ante el Juez de Letras 19 de lo 
Civil de este departamento, por la cual don Félix Rodrí
guez vende á doña Francisca Matute, en la suma de cin
cuenta pesos plata, una posesión situada en el punto 
llamado Sabana Redonda, caserío de Limón, jurisdicción 
de Santa Ana; comprende poco más ó menos una manza
na de extensión; y dentro de dicha posesión se encuentra 
una casa de paredes de estacón, cubierta de tejas, con su 
cocina respectiva, aue mide la casa siete varas en cuadro 
y la cocina cinco varas en cuadro, y todo linda: al Norte, 
con camino real que conduce al Río Grande, de por medio, 
y propiedad de Cayetano López: al Sur, con posesiónde 
Yanuarlo González; al Este, con posesión de los herede
ros de Remigia González; y al Oeste, con posesiones de 
Pedro Vásauez y Plácida Rodríguez, Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 19 
de octubre de 1911.

R. SUAZO AMAYA.

EJ infrascrito. Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: que el Licenciado don EJnílio 
Mazier ha presentado el día de hoy, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en esta ciu
dad el día cinco de agosto último, ante el Juez de Letras 
19 de lo Civil de este departamento. Licenciado don Va
lentín Cálix, por la cual don Leandro Valladares, e 
carácter de Síndico de la Municipalidad de e capital y 
con autorización de la misma, concede al presentante, 
señor Mazier, la servidumbre de medianería en la parte 
de la pared que se extiende desde el ángulo Noroeste de 
la casa que sirve para la Escuela de Varones Nv Io, sita 
en el barrio de La Ronda, de esta ciudad, hasta una dis
tancia de diez y seis varas hacia el Sur y en toda su altu
ra, inclusive el moginete; servidumbre de medianería 
que se le otorga mediante el pago de ciento ctncuentldóa 
pesos, y que declara el señor Valladares tener recibidos: 
que la referida casa tiene por límtes: a! Norte, mediando 
calle, casa de doña Pilar Valeriano y casa que fué de la 
familia Gómez y hoy pertenece á la familia Agurcia; al 
Sur, solar del señor Lie. Mazier y casa de don Santos Soto; 
al Este, solar del mismo señor Mazier; y al Oeste, solar 
del mencionado señor Soto. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del ar
ticulo 2J£2 del Código CiviL—Tegucigalpa, 20 de octubre 
de iSU.

R. SUAZO AMAYA.
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660 EEPUBLICA DE HONDURA S

El infrascrito, Registrador dé la  Propiedad Inmueble ¡ 
de esta Sección. Judicial, baca saber: que don Manuel' 
García, vecino de San Lucas, en este departamento,, p re -1 
sente boy, para su inscripción, la  primera copia de una f 
escritura pública otorgada en el pueblo de su domicilio, 
« f  veintinueve de septiembre último del año en curso, 
ante el- Juez de Paz y Notario Público por ministerio de 
la  ley, don Francisco Zímlga R „ en ía cual consta que 
doña Haría Antonia López, del propio vecindario, vende 
al señor García, por la  suma-de sesenta pesos plata, una 
posesión, sita en la  aldea de Candelaria, Jurisdicción del 
pueblo indicado, cultivada con caña de azúcar, y  mide 
de extensión una manzana, cercada de zanjo, madera y  
piedra; sus limites son: el Norte, posesión de don Pedro 
López; por el Oriente y  Sur, posesiones de don Paulino 
Sánchez; y por el Poniente, con posesión y  casa de la se
ñora Haría Antonia López, Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2J?22 del Código CívQ-—Yuscarán, 25 de octubre 
de 1913. H. POETES M.

El jnfaserito, Registrador de la  Propiedad Inmueble 
de esta Sección Judicial, hace saber: que don S a fad  
Alonso Elvir, de este domicilio, presenta hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en el pueblo de Gttinope el quince de marzo de 
Tt,n novecientos dos, ante el Juez de Paz y  Notario Públi
co  por el ministerio de la ley de aquel pueblo, don Benito 
Flores, en la  cual consta que don Aureliano ZeTaya vende 
A 2a señora Antonia Girón, por la  suma de sesenta pesos 
plata, una posesión, sita en el Barrio Abajo del pueblo 
indicado, cultivado con algunos árboles frutales, la  cual 
mide de Oriente á Poniente seseníáslete varas; y  de Norte 
á Sur cincuentisíete; estando sin cerco en su mayor parte. 
Los límites son; por el Oriente, con posesión de don Mi
guel Rivera, calle de por medio; por el Poniente, don po
sesión de don Guillermo Ponce, calle de por medio; por 
e l Norte, con. casa y solar .de la  señora Guadalupe Molina, 
travesía de por medio; y por el Sur, con posesión de la 
señora Antonia S. de Zepeda, calle de por medio, Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Vos
earán, 25 de octubre de 1911. „  ............... . , ,25—25 H. FORTIN ML

Síl infrascrito, ^Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Afclántida, hace 
saber: que ei Ahogado don Héctor 3T. Bustillo 
presentó para su inscripción, á las dos de la tar
de del nuevé del corriente, la primera copia de 
la escritura pública autorizada por el Notario 
don Francisco R. Zúniga, en la aldea de San 
Juan, el cinco de este mismo mes, en la cual los 
señores Gregorio y Süverio Garmeadia, Tomás 
Varela y  Matías O campo, fundadores de la ex
presada aldea, vendieron á los señores Matías 
Z. Castillo, Héctor 2P. Bustillo y Rafael Ilías 
Plata, ciento veintiocho manzanasde extensión, 
partiendo en derredor de la susodicha aldea, 
comprendidas y limitadas, por todos sus rum
bos, con el terreno denominado «San Juan.» Y  
no habiendo antecedente inserito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Lapeíba, 15 de noviembre de 1911.

T. MIRALDA. /

Ei infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, hace saber: que los se
ñores don Dionisio Homero, don Marcial y don 
Erancísco Medina, don Apolinario George, don 
Gregorio de León y Doctor don Pom pílio Jlome- 
TOj todos de -este vecindario, han denunciado 
hoy como nacional el terreno conocido con el 
nombre de “ Montaña del Cipresal,”  situado en 
la comisaría de Tiilanguare, de este término 
municipal. Contiene, aproximadamente, dos 
mil hectáreas, es propio parala crianza de ga
nado mayor, y está limitado asi: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello
ta;”  al Sur, terreno “ El Carrizal,”  representado 
por los TDrbina; al Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Yoro, 26 de octubre de 1911.
30-1 Sa b in o  T in o c o /

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento de Choluteca, hace saber la  resolución que 
dice:—‘"Juzgado de Letras departamental,—Choluteca, 
diez de octubre de mil novecientos once.—Habiendo acep

tado el señor Farmacéutico don Emilio WUliams, mayor 
de. edad, soltero y  de este vecindario, el cargo de tutor de 
ios menores Abraham y  Vicente Williams, cóm ase v ed e  
la noíáficscíón que se le hizo de I»  resolución aue con fe
cha siete del arríente dictó este Juzgado de Letras; en 
este virtud, disciérnase al referido señor Williams el 
cargo de tutor de los expresados menores, debiendo pu
blicarse esta providencia en el periódico oficial y  por car
teles. Artículos tíi, 05  y  ÜB, Código Civil, y  1.002, párra
fo  29, óel de Procedimientos.—Notifíauese y  extiéndase 
la' certificación respectiva al tutor nombrado para Ice 
efectos de ley.—Bafael C. Dávila V.—J. Antonio Tordos 
M „ Srio.”—Se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley-^Cholateca, octubre 27 de 1911.

J. Aztpobio Ttmcios M-, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2*? de Letras de 
lo Civil, hace constar: que este Juzgado, en decretos que 
emitió el veintiocho de septiembre última y  el seis del 
corriente mes, concedió á Mariana Luisa Valladares y  á 
Cecilia y Pedro del mismo apellido, mayores y  vecinos de 
esta dudad, con residencia en Sorogoara, con beneficio 
de inventario, la  posesión eíectf va de la herencia incesta
da de su madre legítima Atanasia Reyes.—Tegudgalpa, 
7 de noviembre de 19ÍL
15—3-3 Jijas •WTamttvó G Ilvzx.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de Letras de 
lo  Civil de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy se concedió á las señoras María d é la  Cruz Aguijar 
dé Agaílar y  María NícoJ asa Aguijar de Sandres, mayo
res de edad, casadas, oficios de su sexo y  vecinas de Saba- 
nagran.de, en este departamento, la  posesión efectiva de 
la  herencia intestada de su hermana legítima Haría de 
lee Angeles Aguijar—Tegucigalpa, 14 de noviembre de 
1911.

C. LIBARLO.

El infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: que él Abogado don Carlos Torres, 
de este vecindario, ha denunciado como nacional, en la 
extensión de quinientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Quindongo*» situado á tres leguas, 
aproximad ámente, del pueblo de El Progreso, en este de
partamento, siendo el terreno propio para agricultura, y  
estando limitado: al Norte, con terreno nacional inculto; 
al Órlente, con cadenas de montaña, denominad as «Mico 
Quemado,» también nacional; al Sur, con terrenos de 
«Río Chiquito^ dúe fueron del General don Jesús Quiroz 
y  que ahora pertenecen al Doctor J, M. Mitchell; y  al Po
niente, con terreno nacional qué denunció el Abogado 
Torres;; como apoderado del General don Rafael López 
Gutiérrez. A l terreno denunciado se le dió el nombre de 
«La Concordia.»—Yero, noviembre 3 dé 1S11.
30-4-15 SABINO TINOCO. - -

de Procedimientos; 960, númezoa39y 79; yT íídetC ódigo
Civil vigente, declara herederos ab-intestato de los bie
nes, derechos y obligackmes que £  su defunción dejó don 
Francisco Matate i  su esposa & hijos legítimos, Marte 
Moreno, Onofre, María de la  Cruz, Julio, Pablo, Petronila 

-y Natividad Matute, respectivámente. ésto sin perjuicio 
de oteos de Igual ó  enejar derecho, y  les confiere la  pose
sión efectiva de dichos bienes, debiendo hacerse las ins
cripciones prescritas por la  ley; mandando también, qne 
está-resolución se publique en "L a  Gaceta” , se «nnnMa 
por carteles fijados, durante auince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta dudad; y  que la  Secre
taría extienda -certificación de ella á los interasados^— 
Notifiques^—Juan S. Castillo—B. S. Alcorzo, Srio.”—La 
Paz, 19 de octubre de 1611. %■
1&-14 ^  S. ALGEBRO.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: qiíe por re
solución de este Juzgado con fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva 
de la herencia intestada de lee bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús viada de Wi
lliams á sus hijos legitimes Angelina, David, 
Emilio, Vicente, Abraham, Amalia, Adriana y  
Guadalupe Williams, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Choluteca, 12 de septiem
bre de 1911.
15-5 J . A n to n io  T u rc io s  M ., Srio.

R E M S T E

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 19 de 
lo  Civil de este departamento, hace saber: que este Juz
gado? con. fecha veintidós del mes en curso, ha señalado 
la audiencia del lunes once dé diciembre próximo, á las 
tres de la tarde, parala venta en pública subasta de los 
bienes siguientes de que consta un taller de tenería, si
tuado en la ciudad de Comayagüela: dos pilas de cal y  
canto en buen estado, valoradas en cincuenta y cinco 
pesos; dos pilas de madera ó canoas, en treinta pesos; 
un banco de aplanchar cueros, en diez pesos; tres burros 
de curtiembre forrados de zinc, en seis pesos; un par de 
botas de acarrear agua, en doce pesos; un caedizo de 
nueye varas de largo por cuatro de ancho, cubierto de 
teja y tablas, én cuarenta pesos; tres cuchillo^ de des
camar cueros, en doce pesos; dos ganchos de sacar cue
ros de las pilas, en dos pesos veinticinco centavos; una 
pala de ensñaar, en un peso veinticinco centavos; una 
manigueta ó rodillo, en setenta y  cinco centavos; y vein
ticinco suelas, á.siete y medio pesos cada tina, en ciento 
ochenta y siete pesos cincuenta centavos. El valor to
tal de dichos bienes es de trescientos cincuenta y seis 
pesos setenta y cinco centavos; pertenecen á don Juan 
Banegas S., y  se rematarán para hacer pago con su pro
ducto al señor don Isidoro Izaguírre de la cantidad de 
un mil pesos, "intereses y costas que le adeuda. Se ad- i 
vierte que siendo esta primera licitación, no se admiti
rán postores por menos de los dos tercios de la tasación. 
—Tegacigalpa, 23 de noviembre de 1911.

ALFREDO TREJO C., Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de 
Letras de ló Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la-po
sesión efectiva de la herencia intestada de José 
Isabel Cáceres, á su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—Tegucigalpa, 25 
dé septiembre de 19Í1.
15-11 Juan Manuel GXlvez . Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del departa
mento* hace saber: que el día miércoles* treinta de di
ciembre próximo, á las diez a. m., se rematará en pública 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras” , 
sito én Jurisdicción municipal del pueblo de Sabanagran- 
de, de este mismo departamento.; Su superficie es de (55, 
57,78,-48) cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y  siete 
áreas y setenta y ocho cen ti áreas, que se Justiprecian á 
razón de cuatro pesos cincuenta "centavos hectárea, por 
ser propio para la agricultura, ascendiendo su valor á- 
($250.10) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por límites: al Norte y  Poniente, 
quebrada “ Villa Santa” ; -al Sur,1 terrenos de los vecinos 
de La Venta; y al Este, quebrada “ El Jocomíco” . L o  
aue se pone en conocimiento del público en demanda'de 
Imitadores-—Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1911.

LUIS ELVIR.

El infrascrito, Administrador de Rentas de este depar-- 
tinento, hace saber: que con fecha treinta de octubre- 
del corriente año, se presentó á esta oficina el señor Sín
dico Municipal de La Florida, don Rafael Cardona iur 
en representación del vecindario de dicho pueblo, denun
ciando, como nacional, un lote de terreno baldío, cono
cido con el nombre de “ Las Juntapas,”  como de seis caba
llerías de extensión, propio para la agricultura y  com- • 
prendido eñ la Jurisdicción municipal dél mismo pueblor 
cuyos límites son: por el Norte, con terreno nacional 
baldío denominado “ Los Rastrojítos; ”  por el Sur, con 
terreno de la testamentaría de don Escolástico López; 
por el Oriente, con el mismo terreno de la  expresada tes
tamentaría; y  por el Occidente, con ejidos -de San Anto
nio del Descanso. Dicho lote de terreno, pide se le con— 
ceda como ejidos al pueblo que representa. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos del 
articulo 13 de la Ley Agraria vigente.—Santa Rosa, 10' 
de diciembre de X910.—Constantino Paz.—Anacleto Ma-
30^0 ISMAEL GONZALEZ B.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de esta j 
Sección Judicial, hace saber: aue en la solicitud de here- ! 
deros ab-intestato y posesión efectiva solicitada por los i 
señores Marta Moreno, Onofre, María de la Cruz, Julio, 
Pablo, Petronila y Natividad Matute, se encuentra la i 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“Portento: este • 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer fiscal, y  haciendo aplicación de los artí
culos 40, N9 29 de la Ley de Organización y Atribución 
de los Tribunales; 1.039,1.0Í0,1.0J2,1.0é3, L045 del Código -

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento, hace saber: que por decreto judicial de esta 
facha, se dió á Leona Cruz, Nicomedes y  Aníta González, 
la  posesión etectivade la herencia ab-intestato de Casil
da Aguijar.—Gracias, octubre 11 de 19U- 
15-13 JraráN HEENárrpEz Otero, Srio.

Tip. Nocional.—Avenida Cerva»tes.—Número 42

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




